San Borja, 3 de agosto de 2005
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:

Por la presente ampliamos el Hecho de Importancia del día 2 de agosto de 2005.  
En tal sentido, informamos que en Sesión de Directorio de 2 de agosto de 2005, se acordó llevar a cabo una Junta General de Accionistas, la misma que se celebrará el día 2 de setiembre de 2005 a las 11.00 a.m., en primera convocatoria, en el local de la sociedad sito en Av. San Borja Norte No. 523, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, y de no realizarse por no reunir el quórum correspondiente, se cita en segunda convocatoria para el día 9 de setiembre a la misma hora y lugar, siendo el único tema materia de agenda el de la ratificación de acuerdos adoptados en Junta Obligatoria Anual de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2005.
Adicionalmente, informamos que la Memoria Anual del año 2004 y los Estados Financieros Auditados del Ejercicio Económico cerrado al 31 de diciembre de 2004, se encuentran a disposición de los accionistas.
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑIA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuán A.
Gerente General
